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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 17092 ACUERDO de 26 de septiembre de 2007, de la Comi-
sión de Selección prevista en el artículo 305 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
por el que se nombran miembros de los Tribunales 
calificadores 5 y 6 de las pruebas de acceso a las 
Carreras de Judicial y Fiscal, convocadas por ante-
rior Acuerdo de 5 de marzo de 2007.

De conformidad con lo establecido en el artículo 304 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y en la base «G» 
del acuerdo de 5 de marzo de 2007, de la comisión de selección, a la 
que se refiere el artículo 305 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
por el que se convocan pruebas selectivas para la provisión de 150 
plazas de alumnos de la Escuela Judicial, para su posterior acceso a 
la Carrera Judicial por la categoría de Juez, y 150 plazas de alumnos 
del Centro de Estudios Jurídicos, para su posterior ingreso en la 
Carrera Fiscal por la categoría de Abogado Fiscal, la Comisión de 
Selección ha acordado el 26 de septiembre de 2007:

Primero.–Aceptar las renuncias del Ilmo. Sr. D. Nicolás García 
Rivas, Catedrático de Derecho Penal y del Ilmo. Sr. D. Gonzalo Gre-
gorio Salgado Criado, Magistrado, como vocales de los Tribunales 
calificadores 5 y 6, respectivamente.

Segundo.–Nombrar en sustitución de los anteriores al Ilmo. Sr. 
D. Domingo Bello Janeiro, Catedrático de Derecho Civil, vocal del 
Tribunal calificador número 5 y a la Ilma. Sra. D.ª María del Coro 
Monreal Huerta, Magistrada, miembro del Tribunal calificador 
número 6.

Madrid, 26 de septiembre de 2007.–El Presidente de la Comi-
sión de Selección de las pruebas de ingreso en las Carreras Judicial 
y Fiscal, José Luis Requero Ibáñez. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 17093 ORDEN APU/2799/2007, de 26 de septiembre, por la 

que se convoca concurso de traslados para la provi-
sión de puestos de trabajo de personal laboral en el 
ámbito del II Convenio Único.

Vacantes puestos de trabajo de personal laboral fijo en el ámbito 
del Ministerio de Administraciones Públicas dotados presupuestaria-
mente y cuya provisión se considera necesaria, procede convocar 
concurso de traslados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
29 del II Convenio Colectivo Único para el Personal laboral de la 

Administración General de Estado, publicado en el Boletín Oficial del 
Estado de 14 de octubre de 2006, por Resolución de la Dirección 
General de Trabajo de 10 de octubre de 2006.

A este respecto, la Administración Pública, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, la Directiva Comunitaria de 
9 de febrero de 1976, la Orden APU/526/2005, de 7 de marzo, por 
la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 4 de marzo de 2005, por el que se aprueba el Plan para la Igual-
dad de Género en la Administración General del Estado y la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, lleva a cabo una política de igual-
dad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso 
al empleo, a la formación profesional, y a las condiciones de trabajo, 
por lo que la provisión de vacantes se efectuará en el marco de los 
citados principios

Por todo ello, este Ministerio de Administraciones Públicas, en 
uso de las competencias que tiene atribuidas y previo informe favora-
ble de la Dirección General de la Función Pública, resuelve convocar 
concurso de traslados para cubrir los puestos vacantes de personal 
laboral fijo que figuran en el Anexo III de la presente Orden conforme 
a las siguientes

Bases

Primera. Personal que puede participar en este concurso.

1. Personal que puede participar en esta convocatoria.

1.1 El personal laboral fijo incluido en el ámbito de aplicación 
del II Convenio Único para el Personal Laboral de la Administración 
General del Estado y que reúna las condiciones exigidas en estas 
bases.

1.2 El personal que tiene la consideración de fijo por haber 
ostentado la condición de indefinido no fijo por sentencia con efectos 
anteriores a 7 de octubre de 1996 o aquel que, en virtud de las pre-
visiones contenidas en un Plan de Empleo aprobado con anterioridad 
a dicha fecha, se le hayan extendido pronunciamientos judiciales que 
determinen tal condición y así haya sido recogida en las correspon-
dientes hojas de servicios, en virtud de lo establecido en el Capítulo 
XIII del Acuerdo Administración-Sindicatos de 13 de noviembre de 
2002, para la modernización y mejora de la Administración Pública 
para el período 2003-2004, siempre que reúna las condiciones exi-
gidas en estas bases.

1.3 Podrá participar el personal que, ostentando la condición 
de indefinido no fijo por sentencia, no tenga la consideración de fijo, 
siempre que se encuentre ocupando un puesto de forma provisional 
como consecuencia de un reingreso al servicio activo según lo esta-
blecido en el artículo 57 del II Convenio Único. En dicho caso, tales 
trabajadores únicamente podrán solicitar el puesto que se les asignó 
mediante el reingreso al servicio activo.

1.4 Los trabajadores fijos contratados a tiempo parcial, así 
como los trabajadores fijos-discontinuos, que hayan prestado servi-
cios como tales durante un mínimo de tres años en el ámbito de 
aplicación del II Convenio Único para el Personal Laboral de la Admi-
nistración General del Estado, que tendrán derecho a ocupar las 
vacantes a tiempo completo de necesaria cobertura del mismo grupo 
profesional, área funcional y, en su caso, especialidad o titulación, 
que no sean adjudicadas al personal fijo a tiempo completo. En estos 
casos, la adjudicación de las nuevas plazas implicará la novación 
modificativa de los contratos de trabajo que se convertirán en contra-
tos a tiempo completo.


